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"2014. AÑO DE OCTAVIO PAZ"

Cuernavaca, Mor., a 24 de octubre del 2014
Asunto: Dictamen de Exención de la MIR

VISiÓN
MORf=LOS

En atención a su oficio CJ/DGL/1602/2014, recibido con fecha veintitres de
octubre de la presente anualidad, y de conformidad con lo dispuesto por los artícuios 1,
5,8, 11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos,
los cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para
dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliquen actos administrativos de
carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente anteproyecto
"Decreto por el que se Reforman los Artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de
Morelos" y en observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 33 último párrafo y 34 de su
Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de elaborar la Manifestación
de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno
para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa
y legal aplicable.

Sin más por. el momento aprovecho la oCr,sión,y.ara.,~p~jarle un cordial~I~~~~;~?~mordenes para llevar a cabo \cuaJ~i.erac~:on:(<;,

\

'PERi6.~:~~,"O!~\~.,.. :xl . AT EJrT A~~NlEj. ~,"ii¿;',1 "s
le" . '), )-jo. 1 , / ~~.; :1",.,:-7 '"

"",. 28
1'1rn;2014 .j.i, ~~ WM \ t\'íOf{ftr;~ 1-~~... tIA ~ .,~ _~ ~

! \. /'> -)-....- SALVADOR SA 29.!A'1! lJl.ZUELOS:¡""'",o .,;-
1,' " .,.;" Y"J\.f'<:' ,DI,RECTOR G~E,RP;ltÓE LA SÓMISIÓN\~~TA,,!,~,S~-":c.- ".',. DE MEJORA REGULATORIA ':>~;,:~-,.".,

,~~~,_C.J~~~_!P Á, ,/ ~ .
c ep_. lic. Ig"'13:'0 Burgoa Lano_-ConseJero Juricrco-Para su conOCImiento

Uc.- Maria Esmeralda caslañón Gon.zalez .. Subdire-:lora del Penódico Oficial'Tlerra y liber'!adY

•• MIsmo fin
E,p~.jenlelm¡nUlano
EBOi Ivov'

CEMER
Avenida RÍoMayo, número 1100, Plaza El Campanario,
locales 5 y 6, Colonia Vista Hennosa, C.P. 62290

TElS, (01777) ).12-91-28 y)-12-90-56
hup://tramiles.morelos.go b.mx


	00000001

